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Los delitos electorales 
                  deben ser denunciados  
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UTILICE  los recursos que tenga a su cargo 
para apoyar a un candidato o partido 
político.

Se NIEGUE a entregar información 
�nanciera que le sea solicitada por la  
autoridad electoral.

UTILICE los programas gubernamentales, o 
entregue permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias u ofrezca la realización de obra 
pública en FAVOR de precandidato, 
candidato o partido político.

 PRESIONAR
 a tus trabajadores a 
participar en eventos 

de caracter electoral, o 
les solicite dinero para 

apoyarlos.

El SERVIDOR PÚBLICO podrá ser sancionado 
penalmente cuando:
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A cambio de respetar la permanencia laboral, 
el jefe inmediato OBLIGUE a sus 
trabajadores a apoyar a un candidato o 
partido político.

UTILICE el parque vehicular a su resguardo 
para trasladar personas, o bienes en apoyo 
de las campañas de candidatos 
independientes o partidos políticos.

UTILICE medios electrónicos para difundir 
propaganda.
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Un DELITO es todo acto u omisión 
contrario a la ley previsto y sancionado 
penalmente por la misma.

Un DELITO ELECTORAL es el acto u 
omisión que atente contra el correcto 
desarrollo del proceso electoral, el sufragio 
y la libertad de asociación política 
tipi�cado en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.

¿QUIÉNES PUEDEN COMETER 
DELITOS ELECTORALES? 
Cualquier persona, funcionarios 
electorales, funcionarios partidistas, 
precandidatos, candidatos, servidores 
públicos, organizadores de campaña, 
ministros de culto religioso y fedatarios

¿ Qué es un DELITO y qué es un 
DELITO ELECTORAL?

El SERVIDOR PÚBLICO puede cometer un delito 
electoral cuando:

Es un delito electoral

 OBLIGUEN  
a votar por un canditado o 

partido político o a no 
hacerlo a cambio de 
bene�ciarte con un 

programa social al que 
tienes derecho

.
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VOTES o PRETENDAS VOTAR con una 
credencial que no te pertenezca. 

ORGANICES  reuniones o transporte a  las 
casillas a votantes, a cambio de orientar el 
sentido de su voto apoyando a 
determinado candidato. 

El día de la elección ATEMORICES  o 
afectes el libre acceso de los electores a la 
casilla, o alteres el orden de la misma.

El día de la elección, RETENGAS, alguna 
CREDENCIAL para VOTAR.

  CUALQUIER PERSONA puede cometer un 
delito electoral cuando:

PRESIONAR
 a los ciudadanos a votar 
por algún partido político, 

candidato o coalición.

El FUNCIONARIO ELECTORAL puede cometer 
un delito electoral cuando:

Sin causa justi�cada EXPULSE a los 
representantes de candidatos 
independientes y de partidos políticos, 
acreditados en su casilla.

DIVULGUE noticias falsas en torno al 
desarrollo de la VOTACIÓN y de sus 
resultados.

ALTERE los resultados de la elección.

No CUMPLA con las obligaciones de su 
cargo.

PERMITA votar a un ciudadano con una 
credencial que NO ES LA SUYA.

RECOJA 
en cualquier tiempo una  
o más credenciales para 

VOTAR 

Es un delito electoral

Es un delito electoral



En el desarrollo de actos propios de su 
ministerio, o a quien en el ejercicio del culto 
religioso, presione en el sentido del voto o 
induzca expresamente al electorado a votar 
o abstenerse de votar por un cadidato, 
partido político o coalición.

El MINISTRO DE CULTO RELIGIOSO puede
cometer un DELITO ELECTORAL cuando:
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La Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales (FEPADE) es la 
institución que previene, investiga y 
persigue las conductas delictivas que 
atentan contra los procesos electorales y  
la secrecía del voto.

La FEPADE informa a la ciudadanía sobre 
la justicia penal electoral, fomenta la 
cultura de la legalidad para generar 
mayor certeza jurídica y con�anza en las 
elecciones.

Está guía, te ayudará a conocer los delitos 
electorales así como a las personas que 
pueden cometerlos. Y los diversos meca-
nismos con que cuentas para denunciar 
todo acto que atente contra tu libertad 
de elegir: nadie tiene derecho a condicio-
nar, presionar y coaccionar sobre el senti-
do del voto. 

La participación de la ciudadanía en el 
desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales es fundamental para la vida 
democrática de nuestro país. 

Recuerda  que tienes derecho a elegir y 
votar en libertad.

Presentación
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Es un delito electoral

PRESIONE 
mediante el culto público 

a los miembros de su 
iglesia en el sentido de su 

voto para bene�ciar a 
determinado candidato o 

partido político


